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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS y TÉRMINOS DE'""Ae�o� 
PROCEDIMIENTOS, Y SE COMUNICAN LAS NUEVAS MEDIDAS SANITARIAS 
ADOPTADAS POR ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBIDO AL ESTADO ROJO DEL SEMÁFORO 
EPIDEMIOLÓGICO EN ESTA CIUDAD, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA 
POR COVID-19. 

CONSIDERANDOS 

1. Conforme a lo establecido en el apartado A, inciso d) del artículo 46 y precepto 49 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (Instituto o INFO) es un órgano autónomo de carácter especializado e imparcial, 
tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con plena autonomía técnica y de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su 
organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Asimismo, 
ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena administración, 
de ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 
imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer su normatividad interna, 
presentar iniciativas de reforma legal o constitucional en el ámbito de su competencia y las 
demás que determine la Constitución local y las Leyes de la materia. 

2. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) reconoce 
el acceso a la información pública gubernamental como un derecho humano, y la misma norma 
fundamental establece la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

3. El artículo 10, apartado B, numeral 2, de la Constitución local establece que en la Ciudad 
de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral reconocidos 
por la Constitución Federal, los tratados e instrumentos internacionales y las leyes que de ella 
emanen. 
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4. De conformidad con lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Tran p�én��Ae� ".eso"', / 
a, la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de �'X¼;O (Ley �c,'1-., 

Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses��� 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto es un órgano 
autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 
autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, dirigir y vigilar el 
ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, 
conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6° y 16 de la Constitución federal; 
y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General) y la propia Ley de Transparencia. 

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, el Pleno de este 
Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales en la Ciudad de México, y de los 
sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de Transparencia y demás 
normatividad aplicable. Asimismo, está facultado para velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 
y máxima publicidad guíen las actividades del Instituto. 

6. Conforme al artículo 53, fracciones VIII y XLI de la Ley de Transparencia, es atribución del 
Pleno del Instituto emitir su Reglamento Interior, manuales y demás normas que faciliten su 
organización y funcionamiento, así como dictar todas aquellas medidas para el mejor 
funcionamiento del Instituto y las demás que deriven de la Ley en la materia y otras 
disposiciones aplicables. 

7. En diciembre de dos mil diecinueve, en la ciudad de Wuhan, de la República Popular China, 
inició un brote de neumonía denominado COVID19 que se ha expandido y consecuentemente 
está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México. La 
enfermedad infecciosa pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, niños, 
adolescentes, adultos y de la población en general, debido a su fácil propagación por contacto 
con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas 
personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. 
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8. Ante los niveles de propagación registrados, el once de marzo dé; 

_;.::�::;;�,. 

Organización Mundial de la Salud declaró que el COVID19 pasa de ser una e · )'; :__.� 
pandemia, por lo que, a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y 
eventualmente de sus visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas 
acciones para contener el COVID19 entre las que se encuentran: medidas de higiene, 
suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en las escuelas, centros de trabajo 
y aeropuertos. 

9. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el acuerdo por el que la Secretaría Federal de Salud estableció las medidas preventivas que 
se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARSCoV2 (COVID19). 

10. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la Secretaría Federal de Salud publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecieron las acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARSCoV2 (COVID19); entre ellas la suspensión inmediata, del treinta de marzo al treinta 
de abril de dos mil veinte, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARSCoV2 en la comunidad y disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID19 en la población residente en el 
territorio nacional. Asimismo, previó que, una vez terminando el periodo de vigencia de las 
medidas establecidas en dicho Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Secretaría de Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los 
lineamientos para un regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades 
laborales, económicas y sociales de toda la población en México. 

11. La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en su Resolución no. 1/2020 
"Pandemia y derechos humanos en las Américas", adoptada el diez de abril de dos mil veinte, 
incluyó entre sus recomendaciones a los gobiernos de los Estados miembros dos 
particularmente relevantes para orientar las decisiones en la materia de este órgano garante, 
a saber, las identificadas con los numerales 32 y 35 de la parte resolutiva de dicho documento, 
en los siguientes términos: "Asegurar el derecho de acceso a la información pública en el 
marco de la emergencia generada por el COVID19 y no establecer limitaciones generales 
basadas en razones de seguridad u orden público. Los órganos que garantizan este derecho 
y los sujetos obligados deben otorgar prioridad a las solicitudes de acceso a la información 
relacionadas con la emergencia de salud pública, así como informar proactivamente, en 
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forma desagregada sobre los impactos de la pandemia y los gas s :E:,�� Mera, 
desagregados de acuerdo con las mejores prácticas internacionales, ,.. los casos � 
postergación de los plazos de solicitudes de información en asuntos no �41R � 
pandemia, los Estados deberán fundamentar la negativa, establecer un espacio te�ara 
cumplir la obligación y admitir la apelación de estas resoluciones," Y "proteger el derecho a la 
privacidad y los datos personales de la población, especialmente de la información personal 
sensible de los pacientes y personas sometidas a exámenes durante la pandernia. Los 
Estados, prestadores de salud, empresas y otros actores económicos involucrados en los 
esfuerzos de contención y tratamiento de la pandemia, deberán obtener el consentimiento al 
recabar y compartir datos sensibles de tales personas, Solo deben almacenar los datos 
personales recabados durante la emergencia con el fin limitado de combatir la pandemia, sin 
compartirlos con fines comerciales o de otra naturaleza, Las personas afectadas y pacientes 
conservarán el derecho a cancelación de sus datos sensibles," 

12. Desde el veinte de marzo y primero de abril de dos mil veinte, la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México publicó en la Gaceta Oficial de esta capital, diversos Acuerdos, así como 
sus modificaciones, relativos a la suspensión de términos y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 
Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México en los que se incluye las 
materias de acceso a la información pública y protección de datos personales, sumando 11 
acuerdos y 37 avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 
Ciudad de México y, que actualmente se encuentra en color ROJO, 

13. A su vez, desde el veinte de marzo de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó 
diversas medidas derivadas de la contingencia sanitaria relacionada con el COVID19 con 
el fin de proteger la salud de las personas servidoras públicas y de la sociedad en general, 
por lo que se suspendieron plazos y términos de los procedimientos, sin embargo, pese la 
suspensión se estableció atender aquellos establecidos en la normatividad aplicable, de 
manera coordinada con los sujetos obligados, cuyas funciones propias que desarrollan se 
relacionaran con las tareas prioritarias para atender y responder a las necesidades de la 
población, respecto de la contingencia sanitaria, 

14. La suspensión de plazos y términos antes referida fue aprobada por el Pleno de este 
Instituto debido a la contingencia sanitaria relacionada con el COVID19, a través de 
diversos Acuerdos los días veinte de marzo, diecisiete de abril, seis y veintinueve de mayo, 
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. veintinueve de junio y siete de agosto, todos del dos mil vente, con clave anuméricas .�e, '\/ 
1246/SE/2003/2020; 124 7 /SE/1704/2020; 1248/SE/30042020; 1257 IS �fti9'2,Qf½· 
1262/SE/2906/2020, y 1268/SE/0708/2020, respectivamente, por lo que �er•é( 
peri_odo comprendido del lunes veintitrés de marzo al viernes dos de octubre del año 
dos mil veinte, se estableció que no correrían aquellos relacionados con la atención a las 
solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de las solicitudes de datos personales, la recepción, substanciación, práctica de 
notificaciones, resolución y seguimiento a los recursos de revisión interpuestos, así como 
práctica de notificaciones, resolución y seguimiento de denuncias derivadas de posibles 
incumplimientos a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de 
Transparencia y la Ley de Datos y se suspendió el servicio de la Oficina de Atención 
Ciudadana, entre otras medidas. 

15. Con el fin de otorgar seguridad jurídica a las personas solicitantes y a los sujetos obligados, 
en relación con los plazos para los trámites y procedimientos relativos a la recepción, 
tramitación y procesamiento de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de derechos 
ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición), se consideró que dichos plazos se 
encontrarían ceñidos a su propio calendario de días hábiles e inhábiles; por ello, dichos sujetos 
obligados deberán ajustarse a los términos en ambas materias, salvo la emisión, en su caso, 
del aviso de suspensión correspondiente derivado de la contingencia sanitaria relacionada con 
el COVID19, misma que deberá publicarse a través de los medios legales conducentes, con 
atención a las excepciones previstas en el presente Acuerdo. 

16. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, la Jefatura de Gobierno publicó en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el "Décimo Acuerdo por el que se prorroga la 
suspensión de los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, en los 
términos que se señalan", del cual se advierte que el cómputo de los términos, no deberán 
contarse como hábiles los días referidos entre el primero de octubre de dos mil veinte y 
hasta que el Comité de Monitoreo determine que el Semáforo Epidemiológico de la Ciudad 
de México se encuentre en color Verde; y el punto cuarto establece que la prórroga de 
suspensión de términos y plazos se aplicará para efectos de la recepción, registro, trámite 
y atención de las solicitudes de acceso a la información pública y derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de datos personales que ingresen o se encuentren en 
proceso de atención a través del Sistema Electrónico habilitado para tal efecto; de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de manera verbal o vía telefónica oficial de las 
Unidades de Transparencia, por fax, por correo postal o telégrafo, correo electrónico, por 
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escrito o en forma presencial, aplicable a las Dependencias, Órganos 
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Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , •;�'=��:.:--::;·:;<,�;" 1 
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17. En Sesión Extraordinaria celebrada el día dos de octubre de dos mil lilili �i,t,, 
del Instituto, aprobó el acuerdo identificado con la clave 

1289/SE/0210/2020, mediante el cual se estableció la Reanudación de plazos y términos 
del Instituto derivado de la suspensión aprobada por dicho órgano colegiado debido a la 
contingencia sanitaria relacionada con el COVID19, por lo que a partir del cinco de 
octubre del año corriente se reanudaron los plazos y términos. 

18. En diversa Sesión Extraordinaria celebrada en la misma fecha del considerando 
anterior, el Pleno del Instituto aprobó el acuerdo con clave alfanumérica 1290/SE/02 
10/2020, mediante el cual se estableció el Plan de Regreso Gradual a las Actividades 
Presenciales del Instituto, derivado de la contingencia sanitaria relacionada con el 
COVID19, con el objeto de incorporar en un primer momento, a las unidades 
administrativas cuyas atribuciones son indispensables, sustantivas y necesarias para el 
funcionamiento, cumplimiento y garantía de los derechos por los que vela el Instituto, 
denuncias e impugnaciones relacionadas con la vigencia del cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y rendición de cuentas, garantizando que los sujetos obligados cumplan con los 
principios establecidos en la normativa aplicable, privilegiando en todo momento la 
asistencia virtual o remota al interior del Instituto, la entrega de documentación por correo 
electrónico a la ciudadanía en general y a los Sujetos Obligados y en un segundo momento, 
incorporar a todas aquellas funciones relacionadas con las demás atribuciones y facultades 
del Instituto. 

19. En dicho Plan de Regreso Gradual se indicó que el Instituto actuará con responsabilidad 
y de acuerdo con el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México para llevar a cabo 
sus actividades, por lo que atendiendo al semáforo rojo en el que nos encontramos, el nivel 
de alerta es máximo y alto, por tanto, las actividades permanecen a la distancia mediante 
el uso de las plataformas electrónicas existentes y la tecnología digital, con base en el 
Mecanismo de atención, asimismo, cualquier evento institucional se llevará a cabo a través 
de las plataformas tecnológicas y no habrá movilidad del personal ya que es mucho mayor 
la afectación al derecho a la salud de las personas servidoras públicas, lo cual pone en 
riesgo su vida. 
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20. El cuatro de diciembre del año dos mil veinte, la Jefatura de Gobi rna,�¡¡';._ / 
Gac�ta Oficial de :sta Ciudad, el "Décimo Primer Acu�r�o p?r el que �:��spen_d�n _lo�_;¿;/ 
términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites ��.,_.';f¡¡.,&J;,:;_';q 

�� 
la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y coñtfoíar la 
propagación del COVID19" por el periodo comprendido del siete de diciembre de dos mil 
veinte al quince de enero de dos mil veintiuno. 

21. La suspensión en los días precisados en el considerando anterior, serán inhábiles, 
comprendiendo la recepción, registro, trámite y atención de las solicitudes de acceso a la 
información pública y derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales que ingresen o se encuentren en proceso de atención a través del Sistema 
Electrónico habilitado para tal efecto, de la Plataforma Nacional de Transparencia, de 
manera verbal o vía telefónica oficial de las Unidades de Transparencia, por fax, correo 
postal, telégrafo, correo electrónico, por escrito o en forma presencial; asimismo se 
establecieron nuevas medidas de prevención y protección, así como las acciones 
pertinentes para evitar incrementar la transmisión de contagios por COVID19 y exhortó 
entre otras autoridades, a los organismos autónomos a realizar las acciones necesarias 
para prevenir y reducir contagios, como la suspensión de actividades presenciales no 
esenciales en oficinas públicas y de atención a la ciudadanía, privilegiando el uso de 
plataformas digitales y el trabajo en casa, para la protección de las personas servidoras 
públicas. 

22. El once de diciembre de dos mil veinte, la Jefatura de Gobierno de la capital del país, 
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "Trigésimo Cuarto Aviso por el que 
el Comité de Monitoreo estableció diversas medidas apremiantes de protección a la salud 
para disminuir la curva de contagios por COVID19, derivado de que la Ciudad está en 
Alerta de Emergencia por COVID19". De igual forma, el catorce de diciembre de dos mil 
veinte, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ''Trigésimo Quinto Aviso 
por el que el Comite de Monitoreo establece diversas medidas apremiantes de protección 
a la salud, de observancia obligatoria en los perímetros A y B del Centro Historico, así como 
en las colonias de atención prioritaria de la Ciudad de Mexico, a fin disminuir la curva de 
contagios, derivado de que la Ciudad está en alerta de emergencia por COVID19". 

23. El dieciocho de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, el "Trigésimo Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 
Epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas medidas apremiantes de 
protección a la salud para disminuir la curva de contagios, derivado de que la Ciudad está 
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indicadores epidemiológicos de las autoridades sanitarias de los ámbit f�.;,'<1ooat;":�% 
principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos �.echosos _g-..ff? 
confirrnadosde COVID19 en la Ciudad de México, así como los altos nivele���r.i,J�f.'• • 
se determinó que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de Méxícose 
encuentra en ROJO; por lo que se establecieron medidas de protección a la salud 
extraordinarias, las cuales son de implementación apremiante y observancia obligatoria en 
la capital del país. 

24. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México por parte de la Jefatura de Gobierno el "Trigésimo Séptimo Aviso por el que el 
Comité de Monitoreo estableció medidas extraordinarias de protección a la salud para 
disminuir la curva de contagios, derivado de que la Ciudad se encuentra en semáforo rojo 
de máxima alerta por la emergencia de COVID19", del cual se determinó que durante el 
periodo comprendido del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al diez de enero de 
dos mil veintiuno, a efecto de contener y reducir el acelerado número de contagios, toda 
actividad en la Ciudad de México permanecerá cerrada, con excepción de las consideradas 
como esenciales para el funcionamiento de la Ciudad, mismas que serán las únicas 
autorizadas para operar durante la emergencia sanitaria por COVID19, cumpliendo de 
manera estricta y rigurosa con las medidas sanitarias generales establecidas. 

25. En términos de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la 
Ciudad de México (Ley de Derechos), las obligaciones en materia de derechos que tienen 
a cargo distintos entes públicos de la Ciudad de México, entre ellos los órganos autónomos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, incluyen la de respetar los 
derechos humanos, por lo que se abstendrán de realizar acciones que puedan menoscabar, 
interferir u obstaculizar su disfrute y ejercicio; revisar que la normativa relativa a su 
funcionamiento sea adecuada para garantizar el respeto y protección de los derechos 
humanos; hacer cumplir las leyes pertinentes en materia de derechos y, en específico, la 
obligación de establecer mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante instancias especializadas imparciales. 

26. Sin perjuicio de lo anterior, la propia Ley de Derechos, establece como obligaciones de 
los entes públicos de la Ciudad de México, entre los cuales se encuentra este Instituto, los 
deberes de adoptar las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades 
frente a vulnerabilidades, riesgos y amenazas derivados de fenómenos naturales; 
asimismo, las obligaciones de adoptar medidas tendientes a conciliar la vida laboral, escolar 
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y familiar, a fin de compatibilizarlas con las responsabilidades de cuidad di�� ¡' 1 

el personal que labora en las dependencias de la Ciudad e impulsar s :l '?pc1ón en el'.r 5 
sector privado, las cuales podrán incluir esquemas de horarios flexibles, opci ��'l��q��f�·. 
la jornada de trabajo en las oficinas y en el hogar, opción de compactar la jorn 'ea�raf/ 
en un horario corrido o esquema de trabajo a distancia. 

27. En congruencia con las nuevas acciones en materia de salud adoptadas por las 
autoridades locales, así como aquellas establecidas por la Secretaría de Salud federal en 
respuesta al crecimiento del brote de COVID19 en México y particular en la capital, con el 
fin de evitar riesgos laborales, promover y vigilar su cumplimiento en el centro de trabajo, 
así como la protección del derecho a la salud de las personas servidoras públicas de este 
Instituto, de las personas integrantes de los sujetos obligados y del público en general, es 
indispensable adoptar nuevas medidas preventivas como la suspensión de plazos y 
términos de los procedimientos competencia de este Órgano Colegiado, así como la 
atención y asesoría exclusivamente bajo los sistemas informáticos, privilegiando las 
reuniones virtuales y, en su caso, la entrega digital de la documentación que corresponda 
vía correo electrónico para la ciudadanía en general y sujetos obligados de la Ciudad de 
México. 

28. El siete de enero de dos mil veintiuno, la Secretaría de Salud Federal, a través de la 
Dirección General de Epidemiología, emitió un comunicado técnico con corte a la fecha 
señalada, en el que indicó lo siguiente: 

• A nivel mundial se han reportado 85,929,428 casos confirmados de COVID19 y 
1,876,100 defunciones. Tasa de letalidad global: 2.2 %. 

• En México, hasta el siete de enero de dos mil veintiuno, se han confirmado 1,493,569 
casos y 131,031 defunciones por COVID19. 

• En la Ciudad de México, hasta esa fecha, se han confirmado: 354,011 casos y 
22,897 defunciones; con lo que la entidad se coloca como el principal nodo de 
propagación de la enfermedad, como consecuencia de la concentración poblacional; 
por lo anterior, se hace necesario mantener las medidas de contención adoptadas. 

29. Con fundamento en los artículos 71, fracciones V, XIII y XVII de la Ley de Transparencia, 
y 13, fracciones 111, V, XVII, y XXII del Reglamento Interior, es facultad del Comisionado 
Presidente de este órgano garante, conducir la gestión institucional, tomar las decisiones 
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administrativas y de planeación operativa necesarias para cumplir con los"ibjeli�:'/r�. 1 

: administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, efu !te� someter �e,�// 
consideración del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos, procedimientos � • 
políticas de operación y demás documentos necesarios para la rápida y eficaz reahzacíón y 
desarrollo de sus atribuciones. 

En esa virtud, se somete a la aprobación del Pleno de este Instituto, la suspensión de plazos 
y términos de los actos y procedimientos que a continuación se indican, así como de las 
actividades de servicio presencial al público de este Instituto, por el plazo comprendido del 
once al veintinueve de enero de dos mil veintiuno, como nuevas medidas de prevención y 
protección, ante la vigente contingencia sanitaria derivada del virus COVID19 y en atención 
a que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México se encuentra en rojo. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación 
del virus, se suspenden plazos y términos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por el periodo comprendido entre el lunes once de enero de dos mil veintiuno, 
al viernes veintinueve de enero de dos mil veintiuno, por lo que los plazos y términos 
se reanudarán el martes dos de febrero del mismo año. 

Dicha suspensión podrá prorrogarse en caso de persistir las causas que la motivan, para lo 
cual deberá efectuarse la correspondiente declaratoria por parte del Pleno de este Instituto. 

Las actividades presenciales del Instituto se reanudarán con la gradualidad que se requiera 
conforme a la situación de salud y al Plan Gradual a las Actividades Presenciales de este 
Órgano Garante, atendiendo a cabalidad las indicaciones que se determinen en relación con 
el color ROJO del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior, no se llevarán a cabo las sesiones plenarias programadas durante el 
periodo referido, específicamente las señaladas para los días trece, veinte y veintisiete de 
enero de dos mil veintiuno, de conformidad con el calendario de sesiones del Pleno, aprobado 
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mediante acuerdo 2691/SO/1612/2020, en sesión de fecha dieciséis d 

; ,, 
fmtltvtc Ñ Tr..Npc.moc:11, k,:� • ¡ 
• la lnfe,m,c16n �!ic:•. Proi«;clón • 

¡$!é,;¡;;;;;:�tm¡, / 
- v"' í' 

ano, "'" � 7'4RIA �e,_-,, a:::::::�,c::::::: ./ 
SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión descrita en el punto de acuerdo�terior, 
no correrán plazos y términos relacionados con: 

1. La atención a las solicitudes de acceso a la información pública, y de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de las solicitudes de datos personales que son presentadas y 
tramitadas ante el Instituto; 

2. La recepción, substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento de los 
recursos de revisión interpuestos ante el Instituto; 

3. La recepción, substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento de 
denuncias por posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia establecidas en 
la Ley de Transparencia, presentadas ante el Instituto; 

4. La recepción, substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento de los 
escritos por probables infracciones a la Ley de Datos, presentados ante el Instituto; 

TERCERO, Sin embargo, se continuará con la atención de aquellos procedimientos 
establecidos en la normatividad aplicable, cuando de la valoración que realice el Pleno del 
Instituto, estos se encuentren relacionados con la emergencia sanitaria derivada del 
COVID19; asimismo, se considerarán aquellas acciones que permitan dar continuidad a las 
actividades que el Instituto pueda desarrollar, así como de los procedimientos establecidos en 
la normatividad cuando el caso así lo amerite y hasta donde sea material y humanamente 
posible en el ejercicio de sus atribuciones, 

El Instituto continuará con sus labores, reduciendo el personal al rrururno indispensable, 
atendiendo rigurosamente las indicaciones que se determinaron en el Plan Gradual a las 
Actividades Presenciales, en relación con el color ROJO del Semáforo Epidemiológico en la 
Ciudad de México, priorizando esquemas de trabajo a distancia mediante el uso de 
herramientas tecnológicas, 

En los casos que, por su naturaleza, sean de carácter urgente, se mantendrá la operación de 
guardias presenciales, adoptando las medidas sanitarias correspondientes. 
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Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección de Datos 
Personales y la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, continúen con la 
colaboración y seguimiento a las acciones referentes a las mesas de trabajo de transparencia 
proactiva que se establecieron con los diversos sujetos obligados del sector salud, con 
respecto a la detección de toda aquella información que resulte de interés de la sociedad y 
sea vital para la prevención y el combate de la pandemia por COVID19; y en esa medida, se 
garantice el debido tratamiento de los datos personales en posesión de sujeto obligados de 
todas aquellas personas que pudieran ser afectadas por el mismo. 

6inlo 
CUARTO. El ejercicio de los derechos de acceso a la información y d 
personales mediante los derechos ARCO se mantiene vigente en la 
únicamente respecto de la contingencia sanitaria por COVID19. 

QUINTO. El periodo para la publicación y actualización de la información derivada de las 
obligaciones de transparencia en los portales institucionales de los sujetos obligados de la 
Ciudad de México y en la Plataforma Nacional de Transparencia que establece el numeral 
octavo, fracción II de los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 
información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Titulo Quinto de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, respecto del cuarto trimestre del año dos mil veinte se ampliará hasta el veintiocho 
de febrero de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Se suspenden los plazos y términos para la práctica de actuaciones y diligencias en 
los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control de 
este Instituto del lunes once de enero de dos mil veintiuno, al viernes veintinueve de 
enero de dos mil veintiuno, por lo que los plazos y términos se reanudarán el martes 
dos de febrero del año en curso; con excepción de las declaraciones patrimoniales, en 
específico en sus modalidades inicial y conclusión, de conflicto de intereses o fiscal. 

SÉPTIMO. Se aprueba suspender cualquier servicio presencial de atención al público que 
realicen las unidades administrativas bajo sus atribuciones en el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, por el plazo comprendido del lunes once al viernes veintinueve de 
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enero de dos mil veintiuno, privilegiándose la consulta virtual o remota, · í gl'lfi6'fcr ªffffegir'\" i 
electrónica de documentación por correo electrónico para la ciudadanía en l&'i'n:.r�y pa;i¿;sw 
sujetos obligados de la Ciudad de México. ��� 

OCTAVO. En caso de que las autoridades federales y/o locales competentes determinen 
medidas de restricción mayores, como la suspensión de labores en general, este Instituto 
podrá sumarse a dicha determinación y realizará las gestiones que resulten necesarias para 
tal efecto, siempre en el ánimo de contribuir a la salud y el bienestar de las personas. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica, realizar las gestiones necesarias para que el 
presente Acuerdo se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y se notifique, por 
medio de correo electrónico, el contenido del presente Acuerdo a las unidades de 
transparencia de los sujetos obligados que integran el padrón vigente, para los efectos legales 
conducentes. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a las Unidades Administrativas del Instituto para que, en el 
ámbito de sus competencias, realicen las acciones procedentes que se derivan del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información en 
coordinación con la Dirección de Comunicación Social, para que realicen los ajustes 
necesarios para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, la 
suspensión de plazos y términos referidos en el presente Acuerdo y las determinaciones 
vertidas en los puntos anteriores, a través de las plataformas oficiales con las que cuenta este 
Instituto. 

DÉCIMO TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 37, 38, 61 a, 64 y 65, 
fracción X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 9, 10, 12, fracciones 1, 11 y XV del Reglamento 
Interior del Instituto y demás disposiciones aplicables, en todo lo no previsto en el presente 
Acuerdo se estará a lo que determine el Pleno de este Órgano Garante. 

t\inlo 
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Así lo acordaron, en Sesión Extraordinaria celebrada el ocho de enero t d�jf�j�'k1; ;1 
por unanimidad de votos de las Comisionadas Ciudadanas y los Comisi �s Ciudadan�.§�(::, 

que integran el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públi c��f.&�? 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio Cí ohilla 
Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del 
Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso; ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este lnstitu , quien s fi an para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

e::�� 
LAURA LIZETTE ENRIQUEZ RODRIGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

r 

� 
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
MARIN REBOLLOSO 

COMISIONADA IUDADANA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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